Estimado padre/tutor/participante:
CACFP ofrece reembolsos de comidas a los establecimientos de cuidado diurno para adultos que brindan servicios integrales estructurados a adultos que no residen en el lugar y que tienen impedimentos funcionales o que tienen 60 años o más. Al llenar la Declaración Confidencial de Ingresos adjunta, los centros podrán recibir un reembolso, que se basa en la cantidad de participantes inscritos elegibles para recibir comidas gratuitas o a precio reducido.
1. ¿Necesito llenar una Declaración Confidencial de Ingresos para cada adulto que recibe servicios en un establecimiento de cuidado diurno? Usted puede llenar y enviar una Declaración Confidencial de Ingresos de CACFP para los adultos de su hogar que estén inscritos en un establecimiento de cuidado diurno solo si están inscritos en el mismo centro. No podemos aprobar un formulario que no esté completo, así que asegúrese de leer las instrucciones detenidamente e incluir toda la información requerida. Devuelva el formulario llenado a: name, center or sponsoring organization, address.
2. ¿Quién puede recibir comidas gratis? Pueden recibir comidas gratis los adultos en hogares que reciben beneficios del Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP), del Programa de Distribución de Alimentos en Reservaciones Indígenas (FDPIR), Ingresos de Seguridad Suplementarios (SSI) o de Medicaid. Los adultos que viven en hogares que participan en WIC pueden ser elegibles para recibir comidas gratis.
3. ¿Quién puede recibir comidas a precio reducido? Los adultos pueden obtener comidas a bajo costo si los ingresos de su hogar se encuentran dentro de los límites de precio reducido de las Directrices Federales de Ingresos que se muestran en esta solicitud. Los adultos que viven en hogares que participan en WIC pueden ser elegibles para comidas a precio reducido.
4. ¿Puedo llenar un formulario si alguien en mi hogar no es ciudadano de los Estados Unidos? Sí. Usted o el adulto bajo su cuidado no tienen que ser ciudadanos estadounidenses para calificar para los beneficios de comidas que se ofrecen en el centro.
5. ¿A quiénes debo incluir como miembros de mi hogar? Solo debe incluir al adulto bajo su cuidado, la o el cónyuge de este adulto y sus dependientes que comparten los ingresos y los gastos.
6. ¿Cómo proporciono la información sobre ingresos y cambios en la situación laboral? El ingreso que declare debe ser el ingreso bruto total recibido el mes pasado y enumerado por fuente para cada miembro del hogar. Si los ingresos del mes pasado no reflejan con precisión sus circunstancias, puede proporcionar una proyección de sus ingresos mensuales. Si no ha ocurrido ningún cambio significativo, puede usar los ingresos del mes pasado como base para hacer esta proyección. Si los ingresos de su hogar son iguales o menores que las cantidades indicadas para el tamaño de su hogar en las Directrices Federales de Ingresos adjuntas, el establecimiento de cuidado diurno para adultos recibirá el nivel de reembolso más alto. Una vez que reciba la aprobación adecuada para los beneficios gratuitos o de precio reducido, ya sea a través de ingresos o comprobantes de beneficios respaldados por un número de caso actual de SNAP, FDPIR o un número de asistencia de SSI o Medicaid, seguirá siendo elegible para esos beneficios por un período que no exceda los 12 meses. Sin embargo, debe notificarnos si usted o alguien de su hogar queda desempleado y la pérdida de ingresos durante el período de desempleo hace que los ingresos de su hogar estén dentro de los estándares de elegibilidad.
7. ¿Qué pasa si mis ingresos no son siempre los mismos? Indique la cantidad que gana normalmente. Por ejemplo, si normalmente gana $1000 por mes, pero faltó al trabajo el mes pasado y solo ganó $900, anote que gana $1000 por mes. Si normalmente gana horas extras, inclúyalas, pero no las incluya si solo trabaja horas extras algunas veces. Si perdió un trabajo o le redujeron las horas o el salario, use sus ingresos actuales.
8. Estamos sirviendo en las fuerzas armadas; ¿Incluimos nuestro subsidio de vivienda como ingreso? Si su vivienda es parte de la Iniciativa de Privatización de Viviendas para Militares y recibe la Asignación Suplementaria de Subsistencia Familiar, no incluya estas asignaciones como ingresos. Además, en lo que respecta a los miembros del servicio activo destacados en un destino militar, solo la parte de los ingresos que se ponga a disposición de un miembro del servicio activo destacado en un destino militar o de su hogar en su nombre, se contará como ingreso de dicho hogar. El pago por combate, incluido el Pago del Incentivo de Extensión por ser destacado en un destino militar (DEIP) también está excluido y no se contará como ingreso del hogar. Todas las demás asignaciones deben incluirse en sus ingresos brutos.
9. (Solo para el programa de precios) ¿Se verificará la información que proporcione? Puede ser. Es posible que le pidamos que envíe una prueba por escrito para verificar la información que envió en el formulario.  ¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con la decisión sobre la información que estoy incluyendo en este formulario? Contacte a name, address, phone number at center or sponsoring organization. Puede solicitar una audiencia llamando o escribiendo a: name, address, phone number.
Si tiene otras preguntas o necesita ayuda, llame al  phone number.
Atentamente

Firma o nombre del patrocinador

Esta institución es un proveedor de igualdad de oportunidades.
